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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto veintiocho de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante   MARÍA GIRLEZA OSPINA VEGA 

Ejecutado ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARROYO 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00024-00 

Providencia  Interlocutorio N° 715 

Instancia Única 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación 

 
    
 

                                    La petición instaurada por el apoderado actor, quien 
solicitó la terminación del proceso, comoquiera que, adujo, el demandado 

canceló el total adeudado es de recibo, en consecuencia, ordena quien preside 
el Despacho la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. Lo anterior, a voces del art. 461 del C. G del P.  
 
                                   Procédase en consecuencia con la cancelación de las 

medidas acá decretadas, para lo cual conviene anotar que, durante el curso de 
las diligencias no se notificó embargo de remanente o de derecho litigioso 

alguno, aunado a que, no hay títulos a órdenes de este Despacho de los cuales 
hubiese necesidad de ordenar su entrega.  
 

                                   Por la secretaría del Despacho, ejecutoriada la presente 
providencia, emítase los oficios respectivos. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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